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SICGMA 

Señora Juez: 
           
Paso a su despacho, el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado 
por Elena Molano Muñoz a través de apoderado judicial contra a Administradora 
Colombiana de Pensiones –Colpensiones, Colfondos SA, Porvenir SA, Old Mutual y 
como llamado en garantía Mapfre Colombia Vida Seguros SA, el cual se distingue con 
la Radicación No 08001310501020210017200 informándole que se encuentra 
pendiente señalar fecha para la celebrar audiencia de que trata el artículo 77 cplss, 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, D.E.I.P., 22 noviembre de 2023  
 
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
Barranquilla, D.E.I.P., veintitres (23) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 En atención a la nota secretarial que antecede, se hace necesario reprogramar la 
audiencia regulada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia programada para el día 07 noviembre de 

2023, a las 10:00 am. 

SEGUNDO: Citar a las partes y sus apoderados para el día 4 julio de 2024, a las 
10:00 AM., para celebrar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 
LITIGIO de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, la cual se surtirá de manera virtual a través del 
aplicativo Lifesize.  
 
TERCERO: Por secretaría solicítese el agendamiento de la diligencia anterior por la 
plataforma Lifesize, una vez obtenido el link, se les enviará a los apoderados, quienes 
deberán compartirlo a quien representan y a las personas que han de rendir 
testimonio. 

 

Link de audiencia: https://call.lifesizecloud.com/19950957      

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 24 de noviembre 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No   139 

https://call.lifesizecloud.com/19950957

